
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES 
DE NEIVA HUILA 
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Neiva, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
RAD. 2021-00839 

 

Al reunir la anterior acción de tutela, los requisitos exigidos por el artículo 14 del 

decreto 2591 de 1991, el juzgado, 
 

RESUELVE 

 
1°. ADMITIR la acción de tutela interpuesta por RUBEN DARIO MARIN MARIN en 

contra de BANCO FINANDINA Y ASEGURADORA DEL BANCO FINANDINA –BNP 

PARIBAS CARDIF. 

 
2°. CORRER Traslado de la presente acción a la parte demandada, por el 

término de dos (2) días para que ejerzan su derecho de defensa, previa 

advertencia que el juzgado cuenta con diez (10) días a partir de esta providencia 
para proferir su fallo (artículo 29 ibídem).  

 

3º. SOLICITAR a la parte demandada, para que en el término de dos (2) días, 
rindan los informes pertinentes respecto de los hechos relacionados en el escrito 

de tutela y remitan los antecedentes administrativos que dieron lugar a la 

misma, en virtud del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. 

 
4º.- RECONOCER personería al Dr. ALVARO PACHECHO RICO, en la forma y 

términos del poder conferido 

 
5°.-NOTIFIQUESE a las partes sobre la admisión de esta acción, por el medio 

más expedito.    

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 



 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES 
DE NEIVA HUILA 

Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

 

 


